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VISTO: El expediente N" 019-2022852175 de

fecha 07 de matzode2022, que contiene la solicitud de cumplimiento de sentencia. y

demás documentos que obran en el expediente judicial No 00628-2015-0-2208-J[M-LA-

01, en un total de veintiocho (28) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 LeY General de

Eclucación en el artículo 76 establece "La DirecciÓn Regional de EducaciÓn es un Órgano

especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de

su' respectiva circunscripción territorial, Tiene relación técnlco-normativa con el

Ministeiio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educacrón es

promover la educación, la cultura, el deporte, la recreaciÓn, la ciencia y la tecnología.

Á."gr6 los servicios educativos y los programas de atenciÓn integral con calidad y

equ'IOaO en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de GestiÓn

Eáucativa local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Modernización de ra Gestión,qái r.troJ:Í:it:,."ir5?r1.3:ir11.L"'r"Y,:i::.i:
Estado peruano en proc,eso de modernizaciÓn en sus diferentes instancias,

dependencias, entidades, brganizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar

la gestión pública y constr¡¡ii un Estado democrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano. 
,1.!

Con Ordenanza Regional N" 035'2007 -

GRSIV/CR de fecha 23 de octubre de2OO7, en el artículo primero se resuelve "Declárese

en proceso de tModernización la gestión del Gobierno Regional de San lVlartÍn, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanÍa, y

opiimirrr el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "EI Proceso de

Niodernización lmplica acciones de ReestructuraciÓn Orgánica, Reorganización

Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto

exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRS¡U/CR de fecha 10 de setiembre del 2018, en el artículo primero se resuelve

"Aprobar la modificación del Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones - ROF del

Gobierno Regional de San Martín;

Que, la accionante FLORIA HIDALGO
VASQUEZ, interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente
judicial No 00628-2015-0-2208-JIVI-LA-O1; siendo así, mediante ResoluciÓn N" 08 de
fecha 1B de agosto de2016, emitida porel PrimerJuzgado lVixto de Tarapoto, resolviÓ

declarando FUNDADA EN PARTE la demandaiy en consecuencia NULA la ResoluciÓn

Administrativa Ficta, y ORDENA que la entidad demandada emita nueva resoluciÓn
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administr:ativa''Uisponiendo el reintegro de Ia Bonificación EspecÍal por preparación declases y Evaluación equivalente ai30% las qru .á-.áicularan sobre la base de suremuneración totar (integra), por er periodo .orpr.Ááioo'iesoe er a !e¡1arü !q rcsohasta el 2s de noviembre de 20t2, con la sora deduc.¡án á"r pago efecturoo ;ffiffilo hubiere, más intereses tegales que se liquidrrá;;;;J.cJcion de sentencia, sin costasni costos; la misma que Íue apelada por la parte demandada ante la sala civilDescentraiizada de Tarapoto, generándose la Resoruciál N" 17 de fecha 04 de enerode 2018, que resuerve REVocARo\r:_::j1un.¡, lá"rrda de primera instancia yREF.RMANDOLA decrararon TMpRocENTE ra oámlnoa; por lo que ra parte
{ema.1da¡rte interpone recurso de casación ante la primera sala de Derechoconstitucional y social rransitoria de la c-orte supiema de Justicia de la Repúblicagenerándose la casaciÓn N' 7115-2018 de fecha 1 6'de setiembre de 2021 queresuelvedeclarar FUNDADo el recurso de casación y coNFrñrrrahoru la sentencia de primerainstancia, que decrara FUNDADA EN pÁnre la áemanoa; y DECLARÁNDosECONSENTIPA y requiriendo su ejecución mediante násoücion No.t9 de fecha 17 de

i::j:.,?; 
2022' emitida por el Juzsado de rrabaio riañsito,io-sede N¡. compagnon

.,,;i,',,:*,.. Decreto supremo N" 017-e3-JUS, rexto 3:i;.L1r:::fjT§?jr§t,"Jr:[f[l! Érffi
:"'.:,'' '' .*.";',''-''' Judicial, que establece lo siguie ryá,"iia, p,ir"om y autoridad está obtigada a acatar
1",$:-t',i, v^::: cumplimiento a,ias..de.cisi";;-¡uaiciites o de ¡Áaorc administrativa,' ¡'r: emanadas de autoridad iudic-ial competente, el sus p*l¡á,i términos, sin poder" ::'r:i'Ír' calificar su contenido o 1yl lu1aaméntos, restringirsus efecfo s o interprefarsusalcances, baio responsabitidad civn, ieiát o admínistrativa-que ta teyseria/a,,; porlo que' la DirecciÓn Regionar oe roliaclán san Martín cumple efectuar todas lasgestiones necesarias para dar estricto cumplimiento a lo orienaoo por el órganoJurisdiccional, evitando cualquier retraso en su e.¡ecución y ,in-hát.r. calificación algunaque pudiese restringir sus efectos;

d e m a n d a n te e s s e rv i d o ra d e, r a u n id a d d 33..1?ü .Xt-::,?rt 
t 

r 
"lX, 

o 3 t'rit'ff; r n#ir.'3su vez constituye la Unidad Ejecutora 301 - eoucacián aáá-ür¡,o, con autonomíapresupuestal financiera; siendo asi,.corresponde a dicha unidáo i, 
"1..r.ión 

final de loordenado en via judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidadcon el Decreto supremo N' 009-2016-IMINEDU que modific, 
"i 

r.ürrrento de la Ley No28044 -. Ley General de Educación, Decreto supremo N'004-201é-¡us que aprueba elTexto Unico ordenado de la -l-ey N"'2744¡- - Ley del procedimiento AdministrativoGeneral y en uso de las facultqdés conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N.316-2021_GRSIM/GR; a

2



*?9ÚgLrcA 
oet

Snn Mnrlín
«)BIIRNO RI,]6ION;\I

frRsotuiánDüudorut W
NI.o oq69 -2O22.GRSM/DRE

SE RESUELVE

MANDAT. JUDtctAL, recaldo 
", u,.rffi;-[i:3#:rTl i,::favor de FLoRIA HIDALGo VASQUEz, et reiniegro-J" la Bonificación Especiat porPreparaciÓn de clases y Evaluación equivalente arió.2, lm qr" se calcularan sobre labase de su remune,ración total (integra), por el periodt comprendido desde el 21 de

, .on t, sola dedui.¡álo.rffiefectuadoalactorsitotruo@q,u'uIiquidaránenejecuciÓnde
sentencia, sin costas ni costos; siendo FUNDA-DA rÑ penre la demanda mediantesentencia contenida en la Resolución N" 08 de fecha 1B de_agosto de2016, emitida porel Primer Juzgado Mixto de Tarapoto; y oeCr-ndÁÑoóé'e Corusr¡¡¡DA'Áquiriendosu ejecución mediante ResoluciÓn N" i9 de fecha lz arln"I. o de 2o22,emitída por elJuzgado de Trabajo Transitorio-sede M. compagñon Tarapoto;

unidad Ejecutora 30.1 - Educación ,r,.ffi;#'r:?ril'rj:.: 
:1cálculo correspondiente conforme a lo establecido en la sentencia contenida en laResolución N" 08.

deSecretaríaGeneraldelaDirección*.ffid}"^Ili,f;iI,?J::',?:
resoluciÓn al administrado, a la Procurad-uría Públicá n"gionrr de san Martín y oficinade operaciones unidad Ejecutora 301 - Educación g.lo"ürvo. -" "'*''" .

presen
iVartin anm in

te resolución en el portal lnstitucio
ARTíCULO CUARTO. PUBLICAR IA
nal de la Dirección Reg¡onal de Educación San

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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